
Año 1919.—Número 44 JueveE 27 de Febrero Página 159

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por «n moa. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaciou el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

eBte Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri

§irá al Administrador del Boletín
flOIAL.
Las susorip.'iones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. üd.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. ¡VI. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
;n sn importante salud.

(Gaceta del 26 de Febrero de 1219.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre los múltiples 
asuntos propios de este Departa
mento ministerial figuran, en 
gran número, los que tienen di
recta relaeióu con disposiciones 
contenidas en leyes y preceptos 
de carácter civil y los que se re
fieren á reclamaciones y reoursos 
en que es uocesaria una compe
tencia especial en materias jurí
dicas que no es dable exigir á 
funcionarios no preparados para 
el examen y resolución de tales 
materias.

Los mismos fundamentos que 
motivaron la creacioo de las 
Asesorías jurídicas eu los Minis
terios <ie Gobernacio n y Ins trucción 
Pública y Fomento, existen para 
este de Abastecimientos, y asi se 
estimó á raiz de establecerse este 
Departamento ministerial.

Por ello, el Miuistró que sus
cribe tiene el honor de someter

á la aprobación de V,. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 24 le Febrero de 1919. 
—SEÑOR: a L. R. P. de V. M., 
Leonardo Rodriguen.

REAL DECRETO ,NUM. 6.

A propuesta del Ministro de 
Abastecimientos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* be restablece eD 

•1 Ministerio de Abastecimientos 
la Asesoría Jurídica, como de
pendencia del Ramo, que estará 
á cargo ue funcionarios da la es
cala activa del Cuerpo de.Aboga
dos del Estado, y tendrán por 
misión emitir informes en Dere
cho y desempeñar cuaotos serví-, 
cios la sean encoumendados por 
el Ministro.

Artículo 2." El nú ñero de 
Abogados del Estado quesea nece
sario para el desempeño de dichos 
servicios, sera fijado por el Minis
tro de Abastecimientos y su de- 
signaoiou por el de Hacienda.

Artículo 3.° Paraoumpliinien- 
to de este decreto se fijará por el 
Miuistró de Abastecimientos la 
competencia y funcionamiento 
de la Asesoría, deteruiiuaudo los 
casos eu que debe y puede ser 
oida, y su régimen interior.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Febrero de 1919.—ALFONSO. 
—El Ministro de Abastecimien
tos, Leonardo Rodríguez.

(Gar.eta del 2b de Febrero de 1919.)

Ntrií. 575.

Tribunal Supremo.
Secretaría.

VALLADOLID .

Relación de los pleitos incoado» 
ante la Sala de lo Contencioso- 

administrativo.

Pleito núm. 2.226.—D. Miguel 
Bravo Guarida y otros, contra la 
Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública, 
en 11 de Noviembre da 1918, so
bre adaptaoion Plantillas como 
funcionarios de las Secciones de 
1.a enseñanza. .

Lo que en cumplimiento del 
articulo 36 de la Ley orgánica de 
ésta jurisdicción se aauaoia al 
público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido ar
ticulo se menciouaa.

Madrid, 22 Je Febrero da 
1919.—E¡ Secretario Decano, Ju
lio del Villar.

AimUACII MUNICIPAL
Núm. 580. .

Padilla do Oaero.

Termiuado el reparto de utili
dades para el año actual, se ha
lla de manifiesto al público por 
término de quince dias, contados 
desde la insercioo de este anun
cio eu el «Boletín Ofioial de la 
provincia, para que los contri

buyentes comprendí los en el 
mismo puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que crean 
conducentes.

Padilla de Du *ro 24 de Febrero 
de 1919.—El \lcald», Roinnaldo 
Carrascal.—El Secretario, Mel
quíades Carrascal.

Núm. 568.

Peñafíel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas en el mes 
de Enero último.

Extraordinaria del día 1.*.—Se 
aprobó el acta de la anterior y ra
tificado el acuerdo tomado eu la 
misma.

Se dió cuenta del expediente 
sobre formación de listas de los 
individuos cou derecho á elegir 
compromisarios para la elección 
de Senadores y se aoorló dar por 
formada la lista primitiva cou los 
individuos del Ay uuia'uieuto y 
número cúadruplo de vecinos 
mayores contribuyentes de e9te 
término por el concepto de con
tribuciones directas y que se ex- 
pongaal público hasta el día vein
te del actual con el fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Ordinaria de los días 3, 17 y 
24.—No pudierou tener efecto 
por no haberse reunido número 
suficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 10.—Se apeo-
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bó eJ acta de la anterior y ratifi
có el acuerdo tomado en la misma.

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dente de que en el concurso cele
brado para optar por pliego cerra
do al cargo de Administrador del 
impuesto de consumos y al d6 los 
arbitrios municipales de peso y 
medida, puestos públicos matade 
ro y ense&a de vino, fué nombra
do tal Administrador mediante el 
pago de cincuenta y ocho mil pe
setas anuales, en la forma que 
consta en el expediente, don Pa
blo Molinos Lubiano, de esta ve-, 
ciudad, y aceptado por su fiador 
Don Fernando Frutos Calleja, su 
convecino, con cuyo nombra
miento la Corporación acordó es
tar conforme.

Se dió lectura de una comuni
cación de la Junta de Gobierno y 
Patronato de Farmacéuticos titi
lares, en la que manifiesta, que 
remitido á informe de dicho Pa
tronato el anuncio de concurso 
para la provisión de una titular 
de este Municipio, entiende que 
por los antecedentes que eo aque
lla obran son tres las vacantes, 
pero que pueden reducirse á dos.

Enterada ia Corporación y te
niendo en cuenta que auüque se 
haya anunciada una, la sirven 
los tres Farmacéuticos que hay 
en esta villa, acordó considerárla 
como tres, pero no obstante que 
se consulte á mencionada Junta.

Habiendo quedado peudiente 
de acuerdo la comunicación del 
Sr. Goberna lor Civil de esta pro
vincia por la que . devolvió el 
anuncio de la vacante de Módico 
titular de esta villa para que sea 
rectificado por exigir la única ti
tular que debe teuer dos mil pe
setas, el Sr. Presidente lo sometió 
á discusión, y ya que lo fué, por 
unanimidad se acordó que á jui
cio de este Ayuntamiento no-pro
cede anunciar lá vacante total 
por estar ya provista y en pro 
piedad la otra plaza de las dos 
que la forman, como ni tam
poco con las dos mil pesetas que 
indica, porque resultará que el 
agraciado percibirá mayor cant'í 
dad que el ya propietario,quei tie
ne la dotación convenida de sete
cientas cincuenta pesetas desde 
el 30 de Octubre de 1899, y - que 
el Sr. Presidente !o ponga ®n co
nocimiento del Sr. Gobernador 
para su resolución.

Se dió cuenta de’ haber nom
brado barrendero interino el se 
Sor Alcalde á Felipe Martih Mo
ral, de lo cual quedó enterada y 
conforme la Oorporaeioa-.

Se acordó que al personal eu-

27 d© Febrero de 1919

cargado de llevar á efecto los 
trabajos para formar la estalisti- 
ca de la última cosichi, le sea 
abonada la cantidad de doscientas 
veinticinco pesetas.

Se dió cuenta de haber si lo ven
dida una de la* dos vacas de le
che de este Municipio en sete
cientas cincuenta pesetas.

Se acordó celebrar otra nueva 
subasti por no haber habido pos
tor en la primera para el arren
damiento del iooal titúlalo ofici
nas que fueron para el despacho 
de carnes.

Se aprobó una cuenta de siete 
pesetas por compra de efectos de 
ferretería.

Se acordó designar orno testi
gos para que declaren en el expe
diente de pobreza de Gabino So
brino, padre del mozo Basilio, del 
reemplazo de 1918, á Pedro Rajo 
Mo atinos y Faustino Alonso Rojo.

Ordinaria del día 26 en 2 “ 
convocatoria.—Se aprobó el acta 
de la anterior, la distribución de 
fon los del mes, y el extracto de 
los acuerdos tomados en el mes 
de Diciembre último.

Se acordó tener por formada 
definilivammte Li lista de electo
res con derecho á elegir Compro
misarios, por no haberse formula
do reclamación alguna durante 
los veinte días que ha estado ex 
puesta al público.

Se dió cuenta del resultado de 
la gestión hacha por el seüor 
Presidente para ver le conseguir 
rebaja de precio del alambrado 
público eléctrico, asi como tam
bién de que la duetli del miauo, 
□ o está dispuesta á hcer tal 
rebaja.

Se acordó nom'onr Comisiona

Vázquez Olmos, con la asignación , 
que para aquel figura en presu- j 
puesto.

Peilafie 5 d* Febrero de 1919. 
—El Secretario, Matíts Bayón.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que celebre.
• Peúifiel 6 de Febrero de 1919. 
—El Alcalde, Eustasio Sauz.

Dala cuenta del precedente 
extracto en sesión de 14 del ac
tual, el Ayuntamiento acordó 
prestarle su aprobación y que se 
remita al Sr. Gobernador Civil 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial».

Períafiel 21 de Febrero de 1919. 
—El Secretario, Matías Bayón.— 
V.° B.°, El Alcalde, EustasioSanz.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1919.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Sonadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

La Seca.

Concejales.
D. Teodoro Sanz Zambranos 

» Severiano Bayon Bayou 
» Miguel Cantalapiedra Ampudia 
» Emilio Mandares Ampudia 
* Francisco Vidal Caballero 
> Primo Ay 1 Ion Recio 
» Viceute Lorenzo Labajo 
» Benito Ruiz Velasoo.
» Leopoldo Bayón Contalapiedra 
» Felipe Loreuzo Loreuzo 
» Eustoquio Calderón Estébanes

Mayores contribuyentes.
do de este Ay untamiento para 
que el día primero de Febrero 
hagi el ingreso de mozos en .la 
Caja de Reolu tamiento de . Mad - 
na del 0*mpo, al Concejal don 
Robustiauo Diez, al que le. serán 
abonados los gastos qué el viaje 
le origine, sjrtgun c.ueuta que en 
su día presente.

Se dió cuenta de upa . como ni-, 
eacioQ del Oficial l.° de esta Se
creta ría “Don' MTüfo Martin, ea 
la que manifiesta que por su mal 
estado dé salud, se vó imposibili
tado en la actualidad para desetn- 
peilar el‘citado cargo.

Enterca la l’mr por anión y te
niendo en cuenta el mucho tra
bajo que hoy pesa ea dicha Secre
taría, se acordó nombrar interi 
namente para el referido cargo 
y hasta tanto sea repuesto el don 
Mauro de la enfermedad que su
fre, al escribiente Don Víctor

D. Autonino Sanz Alonso 
» Mariano Cantalapiedra Lorenzo 
» LadislaoCautalapiodra Ampudia 
» Sandalio Sauz Alonso 
» Aurelio Bayon Pedrosa •*:
» Autouio Cantalapiedra Hidalgo 
» Félix Nieto del Toral 
» Mariano Sanz Feruaudez
* Cándido-Hidalgo Villanueva
* David Matachana Yañ.ez 
» Doroteo Ruiz Velasoo
» Pedro Lorenzo Velarde 

Cruz Rodríguez Cantalapiedra 
» J. Arseuio Cautalapiadra Hi

dalgo.
» Julián Calderón Estóbanez
* Domingo Rodríguez Platón 
» Roque Sauz Alonso
* Julián Sanz Cembranos
* Adolfo Costales Bediá
* Agustín Canelares Diez
* Flavio Vegas Cantalapiedra
» Gregorio Cantalapiedra Reoio j 
» Calixto Cantalapiedra Hidalgo 
> Luis Hidalgo-Villanueva 
» Gregorio Naúdíarés' Ampudia 
» Cirilo Estébanez Labajo 
» Segundo Nieto Martin 
» Mariano Carracedo Caballero 

_ » Alejo Perez Velasco

D. Mariano Estóbanez Labajo 
» Máximo Rodríguez Moyauo 
» Luis Cantalapiedra Reoio 
» Lnoio Zambranos Manrique 
» Übaldo Sauz Fernandez 
» Matías Hidalgo Villanueva 
» Torqás Martin Lanas 
» Rufino Bayon Rodríguez 
» Manuel Lorenzo Grande 
» Luis Bayon Lorenzo *
»ji. Serapio Cantalapiedra Reoio
> Mariano Rico Rodríguez
» Pablo Vidal Cantalapiedra 
» Angel Cantalapiedra Ampudia 
» Manuel Tejedor Vegas

Siete Iglesias de Trabancoá.
Concejales. .

D. Francisco Juárez García
* Franco Sandonis Fernandez 
» Jacinto Hernández Gouzalez 
» Isidro Benito Diez
» Adolfo González Sandonis
* Pablo Diez Ramos
» Eusebio Sandonis Alonso 
» Teodoro Hernández González 
» Félix Pollo del Valle

Mayores contribuyentes.

D. Gregorio Vicente Sandonis 
» Victoriano Puertas Sanohez 
» Mateo Zarzüelo Platón 

» Eduardo Calderón Torrado 
» Leopoldo Calderón Torrado
* José Maria Oy’agüe Poncela 
» Lorenzo Torrado Marqués
* Manuel López Hernández 
» Benito Sandonis Vicente 
» Julián Manjarrós Zorita
* Domingo Torrado Fradejas 
» Pelayo Manjarrós Belloso
» Serapio Gouzalez Poncela
> Juan Bergaz Alonso
» Pedro Belloso Reguero 
» Melchor Sandonis Ramos 
» Faustino Garoía Alonso
* Elíseo Muñoz Manjarrós
» Esteban Calderón Hernaudez
* Matías Gutiérrez Gómez 
» Adriano Gil.González
» Leandro Alonso Cos 
» Ceferino Benito Diez 
» Doroteo Torrado Valencia 
» Mariaáo Sandonis Fernandez
* Guillermo Sandonis Fernandez 
» Gabriel Valencia Francisco
* José Martin Fernandez
» Pedro Rodríguez Fernandez
* Mariano Fernandez Alonso 
» Telesforo González Bergaz
* Eugenio Oyagüe Calderón 
» Samuel Fernandez Diez
» Mariano L. Flores Alonso 
» Daniel Manjarrós Ordoñez 
» Epifauio Hernaudez González

Tamariz.

Concejales.

D. Saturnino Palenoia Martin 
» Julio Nieto del Mazo 
» Arturo Escudero Clemente»
» Gonzalo Delgado Martia 
» Cirenio Tomillo Nieto 
» Julián Paleuoia Arias

Mayores contribuyentes.

D. Antonio Escudero Garoía 
» Sórvulo Ruiz Nieto 
» Víctor Pastor Alonso 
» Angel Nieto Escudero 
» Federico Monsalve Bayon 
» Tomás Escudero Escudero 
» Julio Pastor Paleuoia 
» Clementino Pastor Esoudera 
» Clemente Andrés Hernández
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D. Dionisio Escudero de Castro 
» Aniceto Beneitez Alonso 
» Tomás Froutela Martin 
, Martin Perez Ordax
* Restituto Blanoo Garoíá
> Marciano Sánchez Ganga
> Laureano Belmonte Gusano 
». Benigno Nieto Moreno
» Miguel Cano Perez 
, Saturnino Ruiz Fernaudez
> Lucas Escudero Clementez 
, Santiago Agüero Moráis
> Ceferino Rey Melgar
» Gabriel Martin Mediavilla 
» Teodoro Tomillo Nieto 
» Aniano Nieto Martin 
» Santos de San José 
» Federioo Albillo Andrés
> Pedro Rodriguez Nieto

Tordehnmos.

Concejales.

S>. Diógenes Perez y Perez 
» Alejandro Belmonte Santiago
> Ceoilio Paredes Peña
» Miguel Martínez Peña 
» Eugenio Fernandez Yañez 
» Fidenoio López Estébanez 
» Nioolás Grande Collazos 
» Modesto García Blanco 
» Miguel Grande del Castillo

Mayores contribuyentes.

D. Faustino Martin Pesquera 
» Ezequiel Valverde Fernandez 
» Mpdesto Belmonte Cabezudo 
» Leocadio Yañez Olea 
» Pablo Collazos Aparicio 
» Ignacio izquierdo Alonso 
» Ignacio Paniagua Belmonte 
» Julián Belmonte Represa 
» Ubaldo Martínez Peña 
» Agustin Cartón Revuelta 
» Daniel Paniagua Belmonte
* Constantino Yañez Alonso
» Eduardo Belmonte Represa 
» Macario Quesada Luis 
» Manuel Cea Grande 
» Martin Izquierdo Ruiz 
» Pascual Alien Moran 
» Pedro García Alvarez 
» Luis Bnsnadiego Reguera 
» Cleto Muñoz Lobato 
» Leonardo Collazos Aparioio 
» Zósimo Paniagua Peña
* Vicente Fernandez Belmonte 
» Isidoro Cartón Alvarez
» Francisco Alouso Rodriguez 
» Juan Cartón Revuelta 
» Victoriano Cartón Fernaudez 
» Braulio Campano García 
» Benioio Collazos Paniagua 
» Tomás Martínez Grande 
» Pablo Yañez Hernández 
» Ricardo Cebriau del Campo 
» Marcos Domínguez Rodriguez 
» Pedro Delgado Prieto 
» Mariano Ruiz Cabezudo 
» Pedro Valdivieso Valleoillo

Torrecilla de la Abadesa.
Concejales.

D. Rafael Olivares Higuera 
» Rufino Gouzalez Higuera 
» Román Beroeruelo González 
» Cesáreo Juárez Lagaña 
» Telino González Higuera 
» Isaac Higuera Alouso 
» SUverio González Hernández

Mayores contribuyentes.

D. Eustoquio Hidalgo Casado 
» Ananías Escribano Sanohez 
» Román Higuera Casado 
» Felipe González Lazan

D. Venanoio González Higuera 
» Víotor González Berceruelo 
» Pablo Milán Rodriguez 
» Juan Casado Gouzalez 
» Macario'Higuera Casado 
» Gabriel Campos Laguna 
» Gerardo Martínez Ruiz 
» Sebastian Milán Rodriguez
* Ceferino Rodriguez Hernández 
■ Rufino Higuera Casado
» Francisco Domínguez Valea 
» Ponciano Casado Cauo 
» Fausto Lazan Duque 
» Bonifacio Casado González 
» Valerio González Laguna
* Cayetano Celemín Campos 
» Amador Maclas Román
* Antonio Casado Fínistrosa
» Francisco Rodriguez Rodriguez
* Perfeoto Olivares Milán
» Nicolás Casado Rodriguez 
» Miguel González Crespo 
» Máximo Duque Laguna 
» Ricardo Casado González

Torrecilla de la Torre.
Concejales.

D, Luoio Negro Alonso
* Natalio Salgado Francos
* Rufiuo Alonso del Caño 
» Pablo García Alonso
» Esteban Salgado Francos
> Pío Alonso del Caño

Mayores contribuyentes.

D. Félix Herrero Martínez 
» Octaviano Real Rico 
» Mariano Salgado Franoos
> Román Salgado Martin 
» José Pastor Garoia
» Mariano Sánchez Martin 
» Mauricio Revuelta Baroiela
* Oreucio Alonso del Caño
* Julián San José
» Julián Sánchez Garoia 

*» Antonio Alonso García 
» Bonifacio Sánchez Alvarez 
» Pedro Sánchez García 
» Eustasio Sánchez García 
» Mariano San José

Torrescároela
Concejales.

D. Floreutino Gómez Rodrigo 
» Gabriel Carretero Arribas 
» Román Martin Martin 
» Nemesio Pascual Martin 
» Fermín Molpeoeres Merino .
» Fausto Martin Rened o

Mayores contribuyentes.

D. Eustaquio. Santos Gómez 
» Zoilo Pascual Pedrero
> Jesús Martin Martin
» Gregorio Pascual Vaquerizo 
» Claudio Pascal.d«}!
» Manuel González Sauz 
» Celestino Gómez Molpeoeres
* Gregorio Gómez Molpeoeres 
» Saturnino del Caz García
» Pedro Martin Fuente
* Cándido de la Fuente Beltrau 
» Francisco Santos Rodrigo
» Ezequiel Gómez Rodrigo 
» Meliton Gómez Pedrero
* Indalecio Rodrigo Santos 
» Matías Renedo Rosa
» Guillermo Rodrigo Fernaudez
> Calixto Gómez del Caz
» Tomás Herguedas Montalvillo 
» Celedonio Vaquerizo Rodrigo 
» Cecilio Gómez Molpeoeres 
» Pió Villaverde Perez 
», Cesáreo Rebollo Niño
> Mariano de la Fuente Martin

, D. Cecilio Pedrero Pascual 
» Cifiaeo Martin Gilsanz 
» Alejandro Martin Carretero 
» Jerónimo González García

Valdenebro de los Valles
Concejales.

D. Rufiuo Vaquero 
» Valentín Gil 
» Evaristo Gutiérrez 
» Santos Argüello 
» Juau Gil 
» Simón Hernando 
» Narciso Bermejo

Mayores contribuyentes.

D. Ramiro del Caño 
» Hilario Villalba 
» Mariano Ayala 
» Tomás Asensio
* Luis de la Mora 
» Pablo Villalba
» Cecilio de Diego
* Francisco Ibañez 
» Mariano Vaquero
* Ruperto, Valencia 
» Simón Vaquero
» Aniceto Ortiz 
» Cesáreo Valencia 
» Angel Vaquero 
» Feruando Ayala 
» Claudio Villalba 
» Pedro Valencia 
» Félix Valencia 
» Victoriano Hernando 
» Mariano Conde 
» Juan Vaquero 
» Antonio Mozo 
» Ignacio Valenoia 
» Domingo Vaquero 
» Pedro Vaquero 
» Martin Romo 
» Francisco Carrero 
» Enrique Hernando

Vega de Valdetronoo.
(concejales.

D. Jiguel García Cantalapiedra 
» Ramón Cascajo Diez 
» Humberto Blanoo Requena 
» Wigberto Alonso Salgado 
» Sindulfo Sarmeutero González 
» Viotorio Primo Cuervo

Mayores contribuyentes.
D. Isidoro Salgado Cauo 

» Antonio Ramos Gómez 
» Dimas Salgado Cano 
» Pouciano Ramos Gómez 
» Félix del Barrio Velasc.o 
» Amalio del Barrio Velaseo 
» Miguel Alouso Salgado 
» Melquíades Cascajo Salgado
* Jerónimo Delgado Salgado 
» Víotor Rodriguez Delgado 
» Jerónimo Cantalapiedra
» Nicolás Torres Hernández 
» Teodosio Alonso Ríos 
» Bernardino Cuervo San José 
» José Cuervo Garoia 
» Gregorio Cuervo Garoia 
» Félix Sarmentero Rasoón 
» Román Muñoz Garoia 
» Hilario Barrio Fernandez 
» Máximo García García 
» Mariano Cañedo Casas 
» Eutiquio Alonso Pelaez 
» Bruno Cascajo Diez 
» Dimas Torres Salgado

Ventosa de la Cuesta.
Concejales

D. Constanoio Fernandez Rueda 
1 » Galo Martin López

D. Benigno Cantalapiedra Cantala
piedra

» Mariano Garrido Cantalapiedra 
» Julián Miguel Sauz 
» Poliearpo Toro Plaza 
» Vidal Fernandez Rueda

Mayores contribuyentes.

D. Luis Toro Tomillo 
» Aoisolo Inaraja Gutiérrez 
» Juan de Mata Buenaposada Ven

tosa
» Franoisqo Cantalapiedra Rodri

guez
» Maroeliano Velaseo Martin 
» Balbino Cantalapiedra Cantala

piedra
» Camerino Cantalapiedra Ventosa 
» Andrés Vargas Inaraja 
» Juan Neira Ventosa 
» Carlos Ventosa Alvarez 
» Lorenzo Velas’oo Alvarez 
» Primitivo Cantalapiedra Cauta- 

lapiedra
» Santiago de Castro Carretero 
» Deogracias García Gómez 
» Maximino Fernandez Arriet^
> Lorenzo Neira Ventosa 
» Florencio Domínguez Cantala

piedra
» Juan Velaseo Alvarez 
* Calixto Lorenzo Garrido 
» lítiriqufl Jotre de Villegas 
» Alejandro Ventosa Carretero 
» Juan Domínguez Cantalapiedra 
» Emilio Pedroso Gómez"
» Pedro Lorenzo Garrido 
» Emiliano Sauz Mnñumer 
» Braulio Buenaposada Ventosa 
» Eusebio Ventosa Abadía 
» Eulogio Serrada Cantalapiedra

Villabañez.

Concejales.

D. Marcelino Palomino y Tejedor 
» Segismundo Gouzalez Recio 
» Robustiano Rodriguea Tejedor 
» Germán Hernández Cuesta 
» Mariano Castrillp Castrillo 
» Jacinto Montes Reoio 
» Eustaquio Montes González 
» Tomás González Lázaro

Mayores contribuyentes.

Francisco Cuevas Posada 
Eusebio Gil Recio 
Emiliano del Castillo Montes 
Matias Sanz Sinuva 
Elíseo Calvo López 
Lorenzo Perez González 
Ildefonso Niño Pelayo 
Jenaro de la Fuente González 
Carlos García Garoia 
Tiburoio Madruga Torres 
Félix Montes Recio 
León Poncela González 
Faustino Montes Reoio 
Leovigildo Repiso Andrés 
Alejandro Pelayo González ' 
Lope Gregorio Martin 
Martiuiano Pesquera Recio 
Mariano Martin Sanz 
Ildefonso Recio Montes 
Telesforo Olmedo López 
Fidel Recio González 
Claudio Alonso Salvador 
Santos Montes Reoio 
Desiderio Recio Martin 
Ambrosio Reoio Montes 
Antidio Recio González 
Valeriano Repiso Andrés 
Felipe Reoio González 
Toribio Recio González 
Fructuoso González Lázaro 
Mariauo Rodriguez Perez 
Germán Casal Gómez
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Villacarralon.

, Concejales.

D. Justo Pardo Rojo 
» Quiriuo Ibañez Leal
> Justo Rojo Franco
» Tomás Ibañez Pardo 
» Bonifacio López Baeza 
» Benito Franco Godo?

Mayores contribuyentes.

D. Celiano Pardo Rojo 
» Cástulo F. Rojo 
» Raimundo Alonso Martínez 
» Francisco Rojo Franco 
» Nioolás Franco Moro
> Eugenio Pardo Franco
* Sabino Rojo de la Rosa 
» Eusebio Helgnera Torio

Gregorio Martínez Alonso 
» Fidel López Moro 

'» José Rojo Vega 
» Pedro Pardo Candelas 
» Basiliano López Rojo 
» Marcelo Cisneros Pardo
> Félix Vega Pardo
» Feiipe del Pozo Cimas 
» Quintiliauo Alonso Franco 
» Pablo Pascual Diez 
» MaroosHernaudez 
» Santiago Borge Martínez 
» Luis Martínez Agundez 
» Esteban Pardo Gómez 
» Santiago Ibañez Leal 
» Feliciano Vega Ibañez

Villafrechós.

Concejales y mayores contribuyentes.

D. José de la Guerra Lorenzo 
» Emilio Lorenzo Francisco 
» Pedro de Castro 
» Manuel Gutiérrez 
» Claudio López 
» Teótimo Herreras 
» Antonio Lobato 
» Amancio Movilla 
» Lucio Lobato 
» Jesús Delgado 
» Numeriauo Concejo 
» Eloy Represa 
» Aurelio Gil
* Alejaudro Cuadrillero 
» Aurelio Concejo
» Ambrosio Lobato 
» Rafael Perez 
» Franoisco Sautiago 
» Demetrio Román 
» Demetrio Girón 
» Gregorio Santiago 
» Pío Mateos 
» I raneo Loya
* Fsidoro Espeso
» Teodomiro Herreras 
» Calixto Arés 
» Gaspar Lorenzo 
» Dámaso Mateos 
» Pío Rodríguez 
» Li borlo Lorenzo 
» Matías Cubero 
» Fidel González 
» Cresoenciano Girón 
» Nazario Casado 
» Francisco de Castro 
» Isidoro de la Vega
* Tomás Carranza 
» Domingo Lobato
» Prudencio Francisco
* José Garrote
» Nemesio Guerra 
» Sebastian Perez 
» Toribio Santos 
» Clemente del Rey 
» Martin Cuadrado

Villalar Núm. 520
ir

ismcii i. .insTii
Concejales.

D. Emilio Vidal Cacho 
» Genaro Gutiérrez Hernández 
» Seguudo Gutiérrez. Escudero 
» Cirilo Gómez Carro 
» Aprouiano Morohon F. de Var

gas • :
» Atanasio Urueña Rodríguez 
» Francisco Sarmeutero Lorenzo 
» Gregorio Villar Sandoval

Mayores contribuyentes.

D. Cándido Alonso Salgado 
» Gaspar Alonso F. deVargas 
» Leopoldo Alonso F. de Vargas 
» Mariano Alonso F. de Vargas 
» Diego Casasola González 
» Hálorio Casasola González 
» Juan Casasola González 
» Zacarías Casasola González 
» Lázaro Cossío Vargas*
» Florentino Oarreño Salgado 
» Beuito Vidal Cacho 
> Dámaso Cuadrado Rodríguez 
» Jenaro Escudero Fernandez 
» Doroteo F. de Vargas Gallego 
» Victoriano GutierrezHernandez 
» Exuperio Hernández F. de Var

gas
» Julio Hernández Guante .
» José Lecea San Pedro 
» Juan Negro Rodríguez 
» José Negro Rodríguez 
» Policarpo Negro Rodríguez'
» Celedonio Ortega Alouso 
» Lino.Rodríguez Marcos 
» Franoisco Sánchez Martin 
» Julián Rodríguez Vargas 
» Felipe Sandoval Gutiérrez 
» Gaudeneio Vidal Casasola 
» Teófilo Vidal Caoho 
» Elias Vidal Rodríguez 
» Perfecto Villamar Negro 
» Mariano Ruiz Alvarez 
» Clemente E. Montero y'Perez

Villamurlel de Campos.

Concejales.

D. Andrés Rodríguez 
» Tomás Delgado 
» Maximino Choya 
» Gabriel Riucon 
» Victorino Martínez

Mayores contribuyentes.

D. Francisco Zaera 
» Gabriel Represa 
» Pedro León Pernía 
» Leandro Rodríguez 
» Luis Aguado 
» Baldomcro López 
» Isidro Pastor 
» Eleuterio León 
» Casildo Perez 
» Gaspar Ronchas 
» Paulino Loya 
» Víctor Arés
* Egidio Sampedro
* Francisco Perez 
» Fulgenoio Perez 
» Daniel Anibarro
» Esteban Domínguez 
» Práxedes Calvo 
» Braulio San José 
» Mariano Muriel 
» Julián Cuadrado 
» Anselmo Riñon 
» Telesíoro Alfonso 
» Eloy de la Vega

- Ayuntamiento ds_ VallaúDlid.
Año <!• loro Contaduría.

Nota (je los gastos hechos en las obras 
m unicipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 27 de Enero último al l.v del 
actual.

Sillo y motilo de la oDra.

Satisfecho al í^r. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en e 1 

.arreglo y'conservación de 
los jardines,paseosy viveros; 
podadores en diferentes sitios 

Al mismo, importe de cua
tro jornales de una huebra, 
empleada en el transporte 
de arenas, tierras y árboles, 
para la conservación de jar
dines, á razón de 4‘95, pese
tas jornal. .........................

Al Jefe del personal prás- 
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción de 
grava y arena de la casca
jera del Carmen, arreglo de 
las calles de San Juan, Es
tación, Fuente el: Sol, Pól
vora, Unión, don Sancho, 
Alegría, * Chanciller!a, Ca
mino de la Fuente de la Sa
lud, conservación de fuen
tes y cañerías; reparación 
de herramientas y de los edi
ficios Casa Consistorial, 
Matadero, Cementerios' y 
construcción de Fuentes én 
la Plaza de Santa María. .

G mismo por 355 metros 
cúbicos de distintos materia
les transportados á diferen
tes cortes á razón de 0*80 
pesetas metro. . . • . .

Al Conserje de los Cemen-, 
terios por los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la conservación 
de dichos lugares.....

Al Capataz del alcantari
llado, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en el arreglo 
y conservación de dicho al
cantarillado.....................

AÍ encargado del ¡Negocia
do contra el paro forzoso, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
inscriptos en el mismo. .

Total......................

ÍOSNALK8
satisfechos

Peseta»

470‘46

19*80

2195*14

284

206

210*24

2652

6037*64
Importa la presente relación la suma 

de seis mil treinta y siete pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, cuyos jor
nales han sido devengados por 93 
obreros de la Sección de Jardines, 316 
de la de Obras, 42 de la de Cemen
terios, 40 de la de Alcantarillado y 
300 los del paro forzoso, en junto 
791 obreros, que sus nombres y demá* 
circunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 8 de Febrero de 1919.—El 
Contador, Fidencio Grande.—V.° B.° 
El Alcalde, Luis Gutiérrez López.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 14 
Febrero 1919.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la presente nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R Za
ragoza.-V.° B.° El Alcalde, Gaspar 
Rodríguez

togados de primera instan^, 
é instrucción

Nou. 583, .>

Galán García, Luisa, cuya aa. | 
turaleza se ignora, de estado víq. 
da, de 55 alos, sin más circun*. 
tandas, domiciliada últimamen
te en Va 1 lado lid, procesada por 
hurto, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid (Secretaría 
der Sr. Nnflez), á fin de ser redu- i 
cida á prisión decretada en |8 
causa mencionada, bajo apercibí- 
miento de ser dec.arada rebelde y 
pararla el perjuicio á que hubie- 
re lugar.

Núm. 584. • I

MEDINA DE RIOSEOO.

Don Sajustiano Orejas Perez, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto llagosa * 
ber: Que en el sumario que ios-. 
trnyo bajo el número seis del alio ¡ 
actual, sobre sustracción de vein
ticinco pares de palomas, un aza
dón, una pala de arroyo, uq zue- 
lacho y una ratonera de alambre, 
ocurrido la uoche del quince al 
diez y seis de Eneró último, de 
un palomar déla propiciad de 
Isidoro Gil Espinel, veoioo de 
Villabrágima, situado en térmi* : 
no de dicho pueblu entra la ca
rretera de esta Ciudad á Toro y 
el carniao viejo de Rioseoo, he 
acordado se proceda á la busca y 
Ocupación de dichas aves y 
efectos.

En su virtud ruego y encargo 
á las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de policía proce
dan á la expresada busca y ocu
pación, poniéndolos si fueren ha
bidos á mi disposición así como 
las personas en cuyo poder se 
encuentren de no justificar eu 
forma su legítima procedencia.

Dado en Medina de Rioseoo ó 
veintidós de Febrero de mil o®' 
veoieotos diez y nueve.—iSalus- 
tiano Orejas.—El Secretario ju* 
dicial, Anacleto Fernaudez.

VALLADOLID.

¡NIPREM DEL HOSPICIO PROWW

Palacio de la Diputación


